
La lisonla y le adula­
ción degradan al que las 
prodiga; deprimen, en­
vilecen y deprecian a ios 
pueblos, sí las emplean 
para defender sus dere­
chos. La verdad les dig­

nifica y enaltece.

Don Quijote simbolii# 
el id*‘al prccur>o'de 
zrandesobra.s huinai.^. 
Sancho Panza,, el con- 
vnicionalismn despre­
ciable del diar o vivir in- 
diviUual. Sin i< eal no se 

vfvc, se vegeta.

Organo de las Agrupaciones del Partido Socialista Obrero Español, en la provincia
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L o s  r a d i c a l e s  y  l a  L e y  d e  
C o n g r e g a c i o n e s  R e l i g i o s a s
Antes de empezar en el Parlamento la dis­

cusión de la Ley de Congregaciones religio­
sas, ya se adivinaba en lontananza una tenaz 
oposición que a nuestro iuicio había de par­
tir, de los mismos que con sus votos aproba­
ron el artículo veintiséis de la Constitución 
española. He aquí que no fallaron nuestros 
cálculos. La obstrucción radical comenzó de 
manera apasionada a detener la marcha de 
la legislación española, para tratar de conse­
guir la caída del actual gobierno antes que 
dar comienzo a la citada Ley de Congrega 
ciones; Pero la serenidad y el concepto del 
deber que tienen ios actuales gobernantes no 
ha hecho posible, lo que los radicales consi­
deraron una realidad, confiados mas que en 
sus propias fuerzas, en las que pudieran 
prestarle los propios enemigos del régimen.

A pesar de lo dicho por el , r̂. Lerroux, de 
que no obstruccionaría la discusión de esta 
ley, lo cierto es, que cumple su compromiso 
con las Cortes de una manera bien rara, pues 
si bien no vota la totalidad de la minoría en 
contra, tampoco lo hace a favor, puesto que 
se ret ran de los escaños ai hacerse las vota­
ciones del articulado, procurando por todos 
los medios de que no haya el número sufi 
denté de diputados que exige el reglamento, 
por tanto, dificultando el avance en la discu­
sión.

La actitud de los radicales es cada vez 
más obscura, no puede saberse ni qué quie­
ren, ni dónde están, be entregan voluptuosa­
mente en brazos de la reacción, mientras 
coquetean de una manera descarada con los 
elementos extremistas, haciéndoles entrever 
promesas, que no podemos explicarnos en 
un partido gubernamental.

Hace política de los desgraciados sucesos 
de Casas Viejas  ̂ cuando en esos mismos 
sucesos, tienen los radicales una gran res­
ponsabilidad, ya en distintas ocasiones he­
mos dado desde estas ¡columnas la voz de 
alarma, ante la desastrosa política radica] 
seguida en aquel pueblo.

Y  to d o  este cúm u lo  de cosas tu rb ia s  y  
Otras m uchas cosas más que s ilenc iam os  po r 
b ien  de  la  re p ú b lic a , so lo  las m ueve  un mal 
d is im u la d o  a fán de g o b e rn a r, a fán que no 
para  en re fle x io n a r e l daño que está hac ien ­
do aL ré g im e n , y  la tra ic ió n  que p re tende  
hacer a la  re vo lu c ió n .

Pero no conseguirán lo que intentan, por­
que el país no está dispuesto a tolerar que 
se le engañe y el Gobierno tiene en sus ma­
nos los medios necesarios para volver a la 
realidad, a un partido que por egoísmo ha 
olvidado su pasado y destrozado su por­
venir.,
■■■■■■■■«■■■■■aflSEBaaBaBflaflBaaaB

Imiireiila Lll nmoi
Castelar, 12,— CADIZ

Imliiijoi! liposicos de iodos closes

N O T A  P O L Í T I C A

LA ÜEGLAÍÍAGll~DEL GOBIERNO
Correspondió al jefe del Gobierno replan­

tear, en una sesión el tema de Casas Vie 
jas. Tenía motivos para tomar la iniciati­
va. Ei dramático suceso ha cobrado, después 
de la declaración del capitán señor Rojas, 
nueva actualidad. Según los testimonios de 
esa declaración, la primera que de una ma­
nera sincera presta el aludido capitán, en 
Casas Viejas se cometió una.monstruosidad- 
No eludimos nuestra condenación. No la elu­
de tampoco el Gobierno. Y en esto cabal­
mente reside su fuerza. En poder condenar 
todo exceso y enviar al juez a ios responsa­
bles directos déi desmán. Si no se encontra­
se en condiciones de proceder asi, su situa­
ción sería por demás lamentable y dolorosa. 
Puede hacerlo. No le duelen prendas. Quien 
haya del nquido, no importa su jerarquía, 
precisa atenerse a las consecuencias. Esta'es 
la doctrina mantenida ayer y siempre por el 
señor Azaña: para cada delito, una sanción; 
para cada desmán, una pena. Las oposicio­
nes, a quienes sigue pareciendo prudente el 
conseguir ia crisis, aceptan esa doctrina; pe­
ro tratan de lograr sus propósitos., para lo 
que no ven inconveniente en darse a discu­
rrir aquellas responsabilidades que puedan 
afectar, en poco o en mucho, al Gobierno. 
Aceptamos que_no teneis culpa; pero dimi­
tid. ¿Por qué? ¿encillamente. porque habéis 
vivido ignorantes de lo ocurrido en Casas 
Viejas El proceso inverso a que cabe .some­
ter un suceso, que, si algo viene a descu­
brir, no es otra cosa sino ésta: que todavía 
no está constituido el Estado republicano. 
Prueba clara, en última instancia, de lo ina­
ne del postulado radical, que busca aclimatar 
desde el Gobierno una política contempori­
zadora, pacificadora, cuando lo que hace fal 
ta es insistir en una política de rigor que 
consienta la creación del Estado republicano 
Mientras éste no exista, el Goüierno, cual­
quiera que sea el partido que lo ejerza, no 
dispondrá como es preciso de los resortes 
del Poder y, no disponiendo de ellos, que­
dará expuesto a toda suerte de peligros y 
de conjuras, Quienes creen, como el señor 
Martínez Barrios, que todo puede quedar re­
suelto con un «quítate tú para que me ponga 
yo», prueban bien a las claras no haber me­
ditado sobre las consecuencias ultimas dcj 
suceso de Casas Viejas. No todo se reduce a 
una brutalidad condenable. KI grado en que 
ella es posible dice, creemos que bastante 
bien, toda la profundidad del daño. ¿Fué co­
nocida a tiempo por el Gobierno la violen­
cia? Esto, en todo caso, es un dato, y no 
esencial, de aquel otro problema más grave: 
el de la inexistencia del Estado cuando el 
Estado precisa existir con todo su vigor.

Esa falta no consiente ser reparada con 
una simple sustitución, tanto menos si los

sustitutos abrigan el secreto propósito de 
tornarse dulces con quienes la originan; se 
repara, si acaso, entrando a fondo en el mal 
con medidas de corrección. Después de todo, 
el suceso de Casas Viejas es, aun cuando 
no se crea, la resultante de un período repu­
blicano, el primero, demasiado confuso. Ab 
solutamente confuso. La planta de Estado 
que entonces se hizo, en no pocos casos la­
mentable, tenía que traer estas y otras con­
secuencias. No escribimos por escribir. Un 
dato servirá para que el lector juzgue pur sí 
mismo hasta qué punto el anarquismo encon­
traba valedores en el propio Gobierno.

Ya que es el señor Ortega y Gasset uno 
de los que han terciado en el debate, citare 
mos su caso. Epoca de su mando de gober­
nador civil de Madrid. Un anarquista de tan­
to volumen como Durruti se presenta ante el 
gobernador civil de Guipúzcoa con una car. 
ta, suscrita por el señor Ortega y Gasset, en 
la que encarece a su colega de Guipúzcoa 
que facilite al portador los medios para ha­
cerse cargo, con destino a Barcelona, de 
diez mil mosquetones que, fabricados y en 
depósito, tiene una factoría eibarresa. Con 
esos mosquetones los sindicalistas harán im­
posible la traición del señor Maura y otros 
ministros a la República ¡Del gobernador de 
Madrid al gobernador de Guipúzcoa! ¿Se 
quiere un caso más flagrante de responsabi 
lidad? ¿Se quiere una muestra más patente 
de falta del Estado? ¿Cómo,, pues, no va a 
creer el señor Ortega y Gasset en ios des­
manes de la autoridad si es él capaz de des­
mandarse hasta ese punto? El señor Ortega 
puede, tomando como pie su propia conduc­
ta, suponerlo todo, imaginarlo inimaginable. 
Su irritación le hace inclinarse hacia la iz­
quierda y no encuentra tope en sus servicios, 
al punto de llegar a la traición; pongámoslo 
del otro lado, y le veremos llegar a mons 
truosidades parejas... N.ada de extraño es 
que no le asombre lo monstruoso. El señor 
Azaña, y con él los ministros, sí pueden 
asombrarse, y aun conociendo la verdad de 
lo sucedido en Casas Viejas, no dar crédito, 
en el primer momento, a sus oídos. Tenían 
que esperar la confirmación. El dato exacto. 
Cuando llega, no se callan la condenación. 
Tienen autoridad moral para consignarla. 
Mas ¿de qué senos recónditos se.sacan algu 
ñas personas esa autoridad? No nos importa 
averiguarlo Nos corre prisa decir que para 
que suceda lo de Casas Viejas ha sido pre­
ciso que, con anterioridad, se registrasen 
traiciones de muy diversa índole conrra ej 
Estado. En cuanto sea posible impedirlas, 
noimportaeluso.de los rigores, podremos 
descansar seguros de que no nos so'ivianta 
rán la conciencia sucesos como los de Casas 
Viejas.

O U G re m O S  cada uno piense com o q u ie ra . M ie n tra s
o tra  persona disponga de los m edios eco­

nóm icos de los dem áS| eso no p o drá  suceder. íLucham os  
s e r  lib res!

EL TALISM AN
Los antiguos muy amigos de las superti- 

ciones, tenían una fé ilimitada en los talis­
manes de la época, profesándole cierta ve­
neración rayana en lo absurdo, y esperando 
de ellos obtener cuanto una calenturienta 
imaginación pudiera apetecer, en lo que con­
cierne a beneficios morales y materiales; pe­
ro también miraban con terror al talismán, 
por poseer la propiedad de conceder terri­
bles males.

En la actualidad, parece ser que todavía 
se conserva ese terror entre algunos indivi­
duos a pesar de los siglos transcurridos y 
de la cultura sembrada, lo que tiene una sen­
cilla explicación, y es que el talismán pue­
de ser cualquier objeto del que uno no de­
see saber su misterio, porque a! suponer­
lo vé en sus oscuridades los males, que de­
searía evitar a toda costa.

Ello ocurre en estos momentos con el So- 
bre de Azaña y la minoría parlamentaría ra­
dical. Ante la presencia del célebre sobre, el 
terror se pinta en las imágenes de la minoría 
y sus movimientos se paralizan automática­
mente. ¡Oh, poder de los manes! Ei conte' 
nido del sobre parece qué pesa sobre mu­
chas conciencias y solo su vista produce el 
resultado del talismán. '

La minoría lerrouxista desearía que se 
hundiera el Parlamento antes que el sobre 
abriera su boca y dejara salir de su abultado 
vientre su contenido, que sin haberlo visto 
ya predice cuales son los males que pudiera 
acarrear a la histórica mnoxia.

Pero el tiempo que todo lo aclara y lo 
desenvuelve, hará que algún día el sobre se 
abra y su contenido secreto ai presente, se 
convierta en severas acusaciones contra al­
gún partido político, que parece ser no ig­
nora que su existencia se debe al mutismo 
del sobre y a la voluntad de un gran hom­
bre, que solo en los momentos de peligro 
para ia República, enseñará el talismán, re -‘ 
cordándole a cada uno la obligación que tie­
ne de cumplir con su deber.

Ya parece la curiosidad desbordada, en 
averiguar el secreto del fatídico sobre, y se 
hacen infinitos comentarios acerca de él ¿No 
sería conveniente desentrañar ei misterio? El 
señor Azaña tiene la palabra, pues como 
dueño del poderoso talismán sabrá emplear­
lo en las circunstancias que su visión política 
le marque y su conciencia republicana le 
dicte.

M áximo.
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E L  P U E B L O

Celebración de las bodas de 
plata del Instituto Nacional de 

Previsión
Con motivo de cumplirse el pasado día 27 

el 25 aniversario de la fundación del Institu 
to Nacional de Previsión, se han celebrado 
los siguientes actos en Ubrique y Villaluen 
ga, organizado por los maestros directores 
de Mutualidades Escolares, doña María 
Luisa Rodríguez, don Antonio Calvez, y e 
agente del distrito de la Caja Colaboradora 
del cíta lo Instituto don Baltasar Galán.

En Ubrique
A las diez de la mañana, se reunió en la 

Agencia de la Caja, representaciones de di­
ferentes asociaciones obreras y agrupacio­
nes políticas y sociales que con el agente 
del d strito marcharon a la escuela núm. 2, 
donde prévíamente se habían reunidos, las 
niñas mutualistas, autoridades y personas 
significadas de la mutualidad en cuyo local 
debía celebrarse la primera parte del pro 
grama, las representaciones obreras, no qui­
sieron asistir a este acto, justificando des­
pués su actitud ante la maestra Srta. Rodrí­
guez, por incompatibilidad, con cierto sec 
tor asistente al mismo. Abierto el acto por 
el agente del retiro obrero en breves pala­
bras, seguidamente la maestra doña María 
Luisa Rodríguez, pronunció una animada 
charla, sobre previsión, en sus diferentes 
aspectos y de manera muy detallada las mu­
tualidades escolares, y al final rindió justo 
homenaje a la anciana maestra fundadora de 
la Mutualidad, la primera de Ubrique, doña 
Angeles Bohórquez que presidió el acto.

Después por un grupo de niñas se repre 
sentó «Sembrar con amor», y se cantó ad­
mirablemente el himno a la Previsión, pro­
cediendo seguidamente al reparto de cinco 
premios concedidos por la Caja Colabora­
dora del Instituto Nacional de Previsión, a 
las niñas mutualistas Adela Rivera Pilar 
Estéban Felisa Reguera, María Luisa Mo­
rales y María Reguera, cuyos diplomas, fue­
ron entregados a las niñas, por las autorida 
des, doña Angeles Bohórquez y don Balta­
sar Galán.

Terminado el acto la mayoría de los asis­
tentes marcharon ai Salón Siglo XX. donde 
numeroso público esperaba ya. y abierto el 
acto bajo la presidencia de todas las autori­
dades locales, por el agente del Retiro obre­
ro Sr. Galán, don Juan Clavijo, dió lectura 
a unas cuartillas enviadas por el maestro 
nacional de Villaluenga del Rosario, don An­
tonio Gálvez, sobre la gran importancia so­
cial de la labor que viene realizando el Insti­
tuto Nacional de Previsión, sus diferentes 
aspectos, tratando de manera especial los 
cotos sociales de previsión, y el infantil que 
\iene funcionando en el citado pueblo, gra 
das a la gestión realizada al frente del Ayun­
tamiento por el entonces alcalde don José 
Pérez RúiZ, que solidarizáronse con la obra 
infantil, concedió con el carácter de usufruc 
to indefinido y sin Censo ni renta de ningu 
na claSe, un trozo de terreno en los baldíos 
d.í la villa, COiiáigLiiendo también que doña 
Carmen Clotet, cediera también otro trozo 
lindante, en cuyo terreno, inútil e improduc­
tivo antes está hoy el bonito coto forestal 
Maluquer y Salvador, sigue detallando, la 
marcha de este coto y el beneficio que pue 
de reportar para a Mutual dad y para la di­
vulgación de tos fines que persigue.

Después hace uso de la palabra el veteri­
nario don Adrián Fernández, enalteciendo la 
labor del Instituto Nacional de Previsión, en 
toda su extensión, detallando en briosos pá­
rrafos, el sistema de mutualidades coopera 
tivistas con becas escolares, para poder cul­
tivar y costear carreras de estudios superio­
res a los hijos de los trabajadores que por su 
inteligencia natural, sean acreedores de ello, 
arrancando así y salvando para bien de la 
humanidad los talentos que pierden en la ig­
norancia, siendo muy aplaudido

El agente del Retiro obrero S'r. Galán, ha­

ce resaltar la gran importancia social de la 
efeméride que se celebra, por que el Institu­
to Nacional de Previsión, no ha perseguido 
desde su fundación más fines que la reden 
ción económica y cultural de las clases tra­
bajadoras, a la que han consagrado todos 
sus esfuerzos y entusiasmos hombres de 
tanto valor como don José Maluquer y Sal­
vador, al que debe guardársele el homenaje 
de un grato recuerdo, expresivo de la vene­
ración que las ciases trabajadoras le deben, 
como así mismo al general Marvá y tantos 
otros apóstoles de la previsión social espa­
ñola, que han dado su esfuerzo por la reden­
ción del proletariado, reclama la coopera­
ción, decidida del elemento obrero, cuyas 
colectividades deben ser, los defensores y 
guardadores def régimen, y íI elemento pa­
tronal, debe cooperar también, cumpliendo 
con gusto la obligación de contribuir con la 
pequeña cuota que la Ley le impone pa­
para constituir las pensiones de retiro, para 
esos hombres que dan su esfuerzo y su vi 
da, para en defensa de sus industrias y 
negocios, y así sentirán la íntima satisfac 
ción de cumplir un deber, de conciencia y 
de humanidad.

Expone después que, para conmemorar 
prácticamente, el acto se envíen telegramas 
de felicitación al Ministerio del Trabajo, al 
Instituto Nacional de Previsión, a la Caja 
Colaboradora de Andalucía Occidental y a 
la Inspección regional de Seguros Sociales, 
lo que se aprueba por aclamación, como así 
mismo solicitar en estos telegramas al Insti 
tuto, gestione la pronta implantación del Se­
guro integral, terminando el acto dentro del 
mayor entusiasmo.

Viilaiueng» del R osario
En este simpático pueblo de la Sierra, 

tenía organizado un acto en conmemoración 
de cumplirse el 25 aniversario de la funda­
ción del Instituto Nacional de Previsión, el 
culto maestro nacional don Antonio Gálvez, 
y para asistir a él marcharon de Ubrique, el 
veterinarro don Adrián Fernández y el agen-
íe del distrito de la Caja Colaboradora deL 
Instituto don Balt sar Galán

El amplio local, resultó insuficiente para 
el pueblo que quería asociarse a este acto, 
que conmemora la fundación de la entidad 
que dedicó todos sus esfuerzos a la reden 
ción de las clases trabajadoras.

Los niños mutualistas, representaron, 
«Sembrar con amor» y cantaron con fervor 
los himnos a la previsión y al trabajo, se 
procedió después al reparto de diez premios 
concedidos a los más distinguidos mutualis­
tas por la dirección de la Caja de Seguros 
Sociales D. Adrián Fernández, en fogosos 
párrafos, disertó sobre la hermosa labor del 
Instituto Nacional de Previsión, de la que 
Villaluenga del Rosario, es vivo ejemplo, de 
encarnar el mutualismo, por que tiene unas 
mutualidades escolares ejemplares y una 
cooperativa gualmente digna de imitar, pe­
ro que no lo hacen los pueblos vecinos, fué 
muy aplaudido, y seguidamente dirige tam­
bién la palabra don Baltasar Galán, exhor­
tando a los trabajadores a que se enrolen a 
esta política de redención que el Instituto 
Nacional de Previsión, viene realizando des­
de su fundación, y que saturados del espíri­
tu demócrata del régimen que para bien de 
todos el pueblo eligió, tomen el amplio ca 
mino que las nuevas Leyes tutelares del tra­
bajo ponen en manos de los pueblos cultos, 
para que emprendan la senda de su reden­
ción y libertad económica y social y a su 
propuesta se acordó por aclamación cursar 
un telegrama de felicitación al ministerio del 
Trabajo y otro al Instituto pidiendo en este 
último, que se implante a la mayor brevedad 
el Seguro Integral.

XXX.

¿HASTA CUANDO?

m

Las juventudes Socialistas de España con 
motivo de la celebración del L aniversario de 
la muerte del fundador del Socialismo. Car 
los Marx, publicará un número extraordina­
rio de su semanario Renovación que será el 
correspondiente al día 18 del mes actual.

Los pedidos de ejemplares de este intere 
sante número se recibirán hasta el día 15 del 
corriente y no se remitirá si no es previo el 
envío de su importe, que será a raZón de 
0‘15 céntimos ejemplar, y a razón de 0‘12 
céntimos desde 25 número en adelante 

Los pedidos y giros deben dirigirse al 
corripañero Administrador de Renovación, 
Fernández de la Hoz, 51.

Esperamos que todas las Sociedades obre­
ras y entidades socialistas se apresuren a 
hacer su correspondiente pedido 

Por Renovación, El Administrador, J osé 
L ópez V alencia.

CERVEZA

N o sé si al m an ifes ta rm e  m e conside ra rán  
un im p a c ie n te , p e ro  creo  es ya  ho ra  que v a ­
ya  hab lándose  a lg o  sob re  el tan  m anoseado 
asun to  de  nuestra  m ensua lidad .

¿Qué pasó en nuestra federación, que no 
se previó y se tuvo en cuenta la disposición 
dada por Azaña, que afectaba tanto á nues­
tros intereses y por consiguiente a nuestras 
bases?
- De esto y de otras muchas cosas más ha­
bría que tratar en un Congreso para poder 
aclarar lo que resulte algo enturbiado y que 
de tas conclusiones del primero aún todavía 
no sabemos nada.

Apartándome del comentario obligado de 
la gestión de nuestra federación y que veía 
preciso al comienzo de este artículo, he de 
preguntar:

¿Es potestativo en un patrono no cumpli­
mentar las bases que pacta con sus obreros? 
¿Tiene autoridad suficiente un jurado mixto 
para fallar en una infracción por parte del 
patrono?

Estas son las dos preguntas que a cada 
momento yo me hago, sin llegar a compren­
der el porqué no se había dado todavía una 
contestación afirmativa al personal obrero de 
las F. O. P., pues desde el mes de Diciem­
bre se le han atropellado sus derechos míre­
se con el cristal que se mire.

¿Quién se atreve a decir que a los trabaja­
dores de las Juntas de O. P. les sobra el di­
nero, o que están muy bien pagado?

E l que  así se m an ifie s te  n ie ga  la ve rd ad , 
o  no  se da cuenta  n i q u ie re  com pre n de r que 
el costo  de la v id a  en estos ú ltim o s  años ha 
su b id o  en un 100 p o r 100, y  aun d is fru ta n d o  
las m e jo ras a lcanzadas no  tenem os n i para 
c u b r ir  m ed ianam ente  nuestras  necesidades

Hay quien supone un vicio o gollería en 
los trabajadores el hecho de que reclame 
con el derecho que tenemos, una mensuali­
dad que está en el artículo 12 de nuestras 
bases

Y el que así piensa, el que así crea, dando 
una torcida interpretación a lo que es de jus­
ticia, no tengo por menos que manifestarle 
que le ha faltado uno de los organismos más 
preciso que posee el cuerpo humano, y es 
déla sensibilidad, transmisión indispensable 
para poner en marcha el motor de nuestra 
consciencia para mostrarnos ante la humani­
dad como seres racionales.

J osé P edemonte,
Objero de la Ju n ta  de Obras del Puerto

Cádiz 15-2-1933.

Estrella Dorada] |e I pleito de la Trasatlántica
con su personal

« j r .
A G E N T E

M «jr ̂  rtíT O
D ep ó s ito :  E e d u c h y ,  o ú m e r o  3. 

-----------------TELÉFONO 2961 ------------------

Bazar CONCEPCION
M a n u e l  M a u r e  B a b l e
--------------------  C A D I Z  --------------------

Almacén de Loza y Cristal. — Artículos de Saueamlento. — Cristal plano de todas clases y dlbitlos.

Esta Casa cuenta con pcrsoial especializado para toda clase de instalaciones,
sea cualquiera su importancia.

i'bjelos db fantasía.—Perfumería.—Vajillas.—Extenso surtido en servicios para Restaurants y Cafés.

¡ \ m H ,  i i í .  18 ;

Al Gobierno de la República y a la Co­
misión de Marina

Es necesario que se sepa que hay un je­
suíta que no ha sido expulsado de España, 
un señor conde de Güel, con derechos ad­
quiridos a que la ley da defensa dé la Repú­
blica le hubiese cogido entre sus redes por 
malgastador de unos millones que no eran 
suyos, sino del Estado, y un señor delegado 
del Estado en la Compañía Trasatlántica que

C . I —y. j no sabemos qué es lo que espera para dimi-
/ \  L /  \ / L  desconsideraciones que está re­

cibiendo de aquellas autoridades muy supe­
riores a él, a las que no les va a quedar 
otro recurso que el declararle a quemarropa: 

—¡Su gestión es incompatible con mi for 
ma de pensari

Hay un refrán que dice que el sentimien. 
to, la caridad, la nobleza en el actuar de un 
ser, el no gozar con el hambre del que tra­
baja y produce, es el «místico», patrimonio 
del alma cristiana. Este pasaje déla religión 
no entra en los cálculos egoístas de don 
luán Ferrer, subadministJador fracasado de 
la Trasatlántica y lugarteniente del no me­
nos fracasado señor conde de Güel.

La realidad de los acontecimientos, he­
chos y maniobras que siguen imperando en

8e
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el pensamiento de ese subadministrador nos 
hace continuar informando al Gobierno, Co­
misión de Marina y opinión pública para 
que conozcan los atropellos que, comozu 
rriagazos vengativos, aún nos siguen dando 
los que, a pesar de los pesares, prosiguen 
dirig'cndo tan malamente los destinos \de la 
Trasatlántica.

í A s í  se quieren exterminar a pobres viu­
das y agolados ancianos que ante un des­
amparo del Gobierno de la República, que­
darían en la mayor de las miserias; pobres 
mujeres que perdieron a sus maridos en los 
naufragios de los vapores Vi£caija, Carlos 
de Izagtdrre, Laracfie y Santa Isabel, así 
como ancianos que dejaron su juventud en 
ios trabajos de los buques, y que tanto las 
viudas como los ancianos han tenido que re­
currir a los alcaldes de barrios y Ayunta 
mientos en iolicitud de bonos de caridad pa 
ra no morirse de hambre en medio de las 
calles de Barcelona, Cádiz, Benidorm, Puer­
to Real y otras poblaciones!

¡A capitanes, maquinistas, mayordomos y 
contramaestres se les ha rebajado de cate­
goría y de sueldo! Se ha implantado un ré­
gimen de subsistencias ridículo y bochorno­
so a los tripulantes de los vapores que aun 
siguen navegando; pero, en cambio, se ha 
dejado inmunes a donjuán Monturiol, ad­
ministrador-gerente, con 63.600 pesetas; don 
Juan Ferrer, subadministrador, 43.800;* En­
rique María Serra, contador, ‘22.500; Ma­
nuel Galilea, secretario, 18 000; Benito Pi- 
cardo, jefe de fonda (diez y seis años de 
servicios), 18.000; Miguel Andonegui, ins­
pector de máquina, 30.000; Agustín Giber- 
nau, inspector de cubierta, 24 000; José 
Y. Pastor, jefe de Estadística, 18 000; Luís 
Cabañas, secretario del conde, 26.000; Me­
ntón Cardona, capitán, 13.000; Eduardo 
Ponce, ayudante inspector de máquinas, 
15.000; Bernardo Seijas, inspector de cama 
ras, 10.000; José Gil de Biedma, represen­
tante, 30.000, Enrique de Satrústegui, re­
presentación, 21.000; Ricardo Meléndez, se­
cretario del conde, 14.000; José L. Alba- 
rrán, agente, 13.000; Mariano P. del Póbil, 
agente, 39.000; Juan Antonio García, 14000; 
Juan García de Sola, director técnico, 42000; 
dietas de inspección de! mismo en algunos 
años, 45.000; José Suárez Talayera, capitán 
inspector, 25.000: Jorge Barrie, inspector 
delegado y capitán de artillería, 20.000; To­
más García, interventor de víveres, cargo 
creado solo y exclusivamente para él, 18000; 
señor Garcés, jefe de tráfico, 24.000. (Si 
bien en estos momentos de escándalo hubo 
una pequeña rebaja en los sueldos—al pare­
cer—esta nómina el 19 de mayo de 1932 era 
de seiscientos diez y seis mil novecientas 
pesetas al año ) Don Sergio Andión, delega­
do del Estado en la Trasatlántica, 30.000; 
su secretario, don Ignacio Fort, marino de 
la Armada cobrando su retiro y con otro 
sueldo en la Trasatlántica de 12 000 pe­
setas.

Los representantes del Estado, señores

E L  P U E S  L O

Ortega y Rosendo, en sus votos, reconocen 
el derecho del personal; fueron sensates y 
comprensivos, con una rectitud y justicia 
digna de encomio lo contrario del Sr. An­
dión De los votos de los Sres. Ortega y 
Rosendo se desprenden las siguientes con 
clusiones; ¿La Compañía Trasatlántica te­
nía constituidas las instituciones benéficas y 
de previsión con personalidad propia e in­
dependientes de la Compañía? ¡No! Las 
instituciones benéficas y de previsión, ¿te­
nían domicilio y Junta dire.tiva? ¡No! ¿La 
Compañía puede facilitar las Memorias 
anuales? ¡No! ¿La Trasatlántica depositó en 
el Banco de España, el 4 por 100 de las pri­
mas, según dispone el artículo 40 de la ley 
de protección a las industrias y comunica­
ciones marítimas de 14 de junio de 1909 
(R decreto de 27 de mayo de 1910? ¡No! 
¿La Compañía prestó servicio de beneficen 
cía a quien no tenía derecho a percibirla? 
¡Sí! ¿El señor conde de Güel cobraba como 
presidente 100.009 pesetas? ¡Sf! ¿La Tras­
atlántica hizo una r--paración al vapor Vasco 
Núñezdc Balboa, entre Bilbao y Ferrol, 
con el asesoramiento técnico del reclutador 
de esquiroles y rompe huelgas (Bilbao 1920, 
don Miguel Andónegui, actual inspector de 
máquinas, reparación de los dobles fondos 
de los tanques que costó un millón y pico 
de pesetas, con el sólo objeto de dar dos 
viajes a Buenos Aires y a los pocos meses 
venderlo a Italia para el desguace en una 
insignificante cantidad? ¡Sí! ¿La Compañía 
se gastó otra millonada en la reparación del 
Reina María Cristina para navegación del 
«cabaret flotante» para diversión de reyes y 
príncipes y después tirarlo al desguace en 
un precio irrisorio? ¡Si! ¿La Trasatlántica re­
galó e hizo entrega por orden del presidente 
para contribuir a la construcción de la cate­
dral de Santa Isabel de Fernando Póo 25.000 
pesetas? ¡Sí! ¿Para la organización de los 
somatenes en Barcelona 30.000? ¡Sí! ¿Do­
nativo para la compra de terrenos y cons 
trucción de una casa-cuartel en Santander, 
10 000? ¡Sí! ¿Para la construcción de un pa 
lacio real en Barcelona, 59.000? ¡Sí! ¿Gas­
tos de una Comisión obrera en la Confede 
ración católica 3.200? ¡Sí! ¿Donativo para 
cubrir el déficit resultante del monumento a 
Monturiol en Figueras, 7.900? ¡Sí! ¿A la Fe 
deración Patronal Catalana 8.000? ¡Sí! ¿Do 
nativo para la erección de un monumento al 
obispo Vicente Santiago, LOOO? ¡Sí! Segun­
da entrega para la organización de los so­
matenes en Barcelona, 8.000? ¡Sí! ¿Para el 
palacio real de Pedralbes i .000? ¡Sí! ¿Para 
homenaje al general Barrera, 1 000? ¡Sí! 
¿Muebles para el palacio real de Pedralbes 
de orden del conde de Güel, 2.785? ¡Sí! 
¿Gastos de viajes a Madrid de varios em­
pleados para el homenaje a los reyes, pese­
tas 4,456‘75? ¡>í! ¿Importe de una vitrina 
para guardar la bandera del somatén de Cá­
diz, 2.200? ¡Sí! ¿Entrega en Madrid y Bar­
celona a centros de la Unión Patriótica, 
57.000? ¡Sí! ¿Suscripción de esta Compañía

para una fundación a la memoria del mar­
qués de Comillas de propaganda de la fe y 
defensa del orden, 10.000? ¡Sí! ¿Gratifica­
ción, dietas, sueldos, viajes, etc., de mada 
me Marie Haldar-Bey, de orden del presi­
dente, 41.481‘50 petetas? ¡Sí! ¿Para el ho­
menaje nacional al marqués de Estella, 
25 000? ¡Si!

¿Cargo de la Banca López Bru por diver­
sos conceptos relacionados con gestiones y 
trabajos realizados por orden del presidente 
para dar nueva organización a esta Compa­
ñía con miras a futuros servicios de co­
municaciones marítimas, 481 855‘50 pesetas? 
¡Sí! ¿La Trasatlántica ha pagado al Sr. Ma 
duro delegado en Norteamérica del Patro­
nato Nacional del Turismo, agente en Nue­
va York de la Compañía Trasatlántica espa 
ñola, durante los años de la dictadura la in­
significante cantidad de 56.000 dólares 
(672 000 pesetas anuales) por gastos de ofi­
cina y propaganda de turismo, además de 
controlar los aprovisionamientos y repara­
ciones y no hace muchos meses se le han 
reducido a 10.000 dólares y rebajado las co 
misiones que venía percibiendo de 7‘50 a 
3‘75 por 100, respectivamente, por entrada 
y salida de buques? ¡Sí! ¿El importe de las 
comisiones abonadas a la Agencia que re­
genta el Sr. Maduro por el año 1930 fué de 
63.542 dólares (762 504 péselas? ¡3í!¿Cuán- 
to costaron al Estado español ios banquetes 
dados por la «generosidad» del señor Ma 
duro en l-'S buques de la Trasatlántica en el 
puerto de Nueva York? ¿Puede decírsenos 
cuánto tuvo que pagar España por el agasa­
jo hecho por el Sr. Maduro al buque escue­
la Juan Sebastián Elcano, el disfrute del 
muelle de la Compañía, remolcadores y ob­
sequios a los marinos?

¿A que preguntar donde están las pesetas 
367.343.876 77 que desde el año 21 al 31 ha 
recibido por subvenciones y cargas finan­
cieras que el Estado ha pagado? Esto de­

muestra el rumbo que llevaron los restantes 
millones percibidos desde 1910 para que en 
estos momentos, si no hubiese sido por ha­
ber en el Parlamento personas comprensivas 
y de sentimientos democráticos, los obreros 
despedidos, jubilados y pensionistas hubié­
semos quedado en la más desolada de las 
miserias por culpa de una aristocrática, je­
suítica y reaccionaria Compañía, que en vez 
de tener previsión para sus obreros, como 
la ley le ordenaba, esta previsión la dedica­
ron a rendir pleitesía y ofrecer juergas marí­
timas en cabarets flotantes a reyes y prínci­
pes y tener contento al indeseable y fatídico 
Borbón.

Para terminar, hacemos una interrogación 
al Gobierno, al Parlamento, a la Comisión 
de Marina y a la opinión pública; ¿La Com­
pañía Trasatlántica, demostrada la orgiásti­
ca y desastrosa administración del erario del 
pueblo, puede presentarse al nuevo concur 
so de las comunicaciones marítimas con los 
comunicaciones con Iss actuales dirigentes, 
que en todos momento son enemigos de la 
República?

P edro M uñoz,
P residen te  de la  N a va l, de Barcelona.

Madrid febrero de 1933.

coir FERDISOITES
La minoría agraria, como siempre, dando 

la nota cómica Manda a Casas Viejas un 
diputado que se llama Casanueva.

** «
Los lerrouxistas dicen que ellos serán la 

salvación de la República, por ser un partido 
de orden. Es cierto. Sería evidente injusticia 
negarlo. Son un partido de orden ... sacer­
dotal

*
El enfermo sigue con evidentes síntomas 

de trastorno mental.

1
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3. ® Los nacidos en España de 
padres desconocidos.

4. ° Los extranjeros que obten­
gan carta de naturaleza y los que sin 
ella hayan ganado vecindad en cual­
quier pueblo de la República, en los 
términos y condiciones que prescri­
ban las leyes.

La extranjera que case con espa­
ñol conservará su nacionalidad de 
origen o adquirirá la de su marido, 
previa opción regulada por las leyes
de acuerdo con los Tratados inter­
nacionales.

Una ley establecerá el procedi- 
niiento que facilite la adquisición de 
in nacionalidad a las personas de 
origen español que residan en el 
extranjero.

Art. 24 La calidad de español
8® pierde:

-  21 -

1. ® Por entrar ai servicio de las 
armas de una potencia extranjera sin 
licencia del Estado español, o por 
aceptar empleo de otro Gobierno 
que lleve anejo ejercicio de autoridad 
o jurisdicción.

2. ® Por adquirir voluntariamen­
te naturaleza en pais extranjero.

A base de una reciprocidad inter­
nacional efectiva y mediante los re­
quisitos y trámites que fijará una ley, 
se concederá ciudadanía a los natu­
rales de Portugal y paises hispáni­
cos de América, comprendido el 
Brasil, cuando así lo soliciten y re­
sidan en territorio español, sin que 
pierdan ni modifiquen su ciudadanía 
de origen.

- 2 4 -

2.® Inscripción de las que deban
subsistir, en un Registro especial
dependiente del Ministerio de Jus­
ticia.

3 ® Incapacidad de adquirir y 
conservar, por sí o por persona in­
terpuesta, más bienes que los que, 
previa justificación, se destinen a su 
vivienda o al cumplimiento directo 
de sus fines privativos.

4.  ̂ Prohibición de ejercer la in­
dustria, el comercio y la enseñanza.

5.  ̂ Sumisión a todas las leyes 
tributarias del país.

6.  ̂ Obligación de rendir anual­
mente cuentas al Estado de la inver­
sión de sus bienes en relación con 
los fines de la Asociación.

Los bienes de las Ordenes religío 
sas podrán ser nacionalizados.

Art. 27. La libertad de concien-

-  17 -

Art. 19. El Estado podrá fijar, 
por medio de una le/, aquellas ba­
ses a que habrán de ajustarse las 
disposiciones legislativas de las re­
giones autónomas, cuando así lo 
exigiera la armonía entre los intere­
ses locales y el interés general de la 
República Corresponde al Tribunal 
de Garantías C onstitucionales la
apreciación previa de esta necesi­
dad

Para la aprobación de esta ley se 
necesitará el voto favorable de las 
dos terceras partes de los Diputados 
que integren las Cortes.

En las materias reguladas por una 
ley de Bases de la República las re­
giones podrán estatuir lo perniteníe, 
por ley o por ordenanza.

Art. 20. Las leyes de la Repú 
blica serán ejecutadas en las regio-
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SUSCRIPCION- 
Cá(Jiz: l pta. Para obreros 0‘50 
Provincia: 1‘25 » » 0‘76 PUE No se devuelven originales 

Anuncios a precios de tari­
fa y contratos especiales.

Repetidamente emplea la palabra <crisis>. 
Créese que levantándole el augurio recobra 
rá el juicio.

** *
Un millón y medio de telegramas, dicen 

los cavernas de cuota, que recibió D. Ale al 
cumplir los 69 años de vida. Lo que no di­
cen que el m llón y medio es Hassaní, o sea 
unos 4.000 a! cambio actual

**
Régimen republicano. ¡Bendito seas! A tu 

sombra no prospera el asesinato, que pater­
nalmente cubría con su regio manto la odiosa 
monarquía Al infame Anido le hubiera colo 
cado las esposas al tener conocimiento de su 
primer crimen, como ahora se’las pone («con 
justicia sech y rápida^) a los alumnos aven­
tajados de aquel cobarde.

¡Bendita seas, República española!

¿Quién es Gil Robles?
José María Gil Robles es el que aconseja 

a ios terratenientes de Salamanca que no 
siembren tierras, con el cristiaao propó 
sito de que en España haya escasez dé trigo 
y el pan cueste más caro, y como consecuen­
cia; que ios obreros no tengan trabajó para 
que, acuciados por el hambre ateriten contra 
el orden y la propiedad y se vean obligados 
a abandonar la familia.

José María Gil Robles es él que ampara a 
los propietarios que no paitan á sus óbrer-os' 
los jornales ganados én la recolección y la 
sementer.a, robando a los obreros -el pán ga* 
nado con el sudor de su frente, con lo que 
produce el desorden .

José Marfa Gil Robles ’ eS.el que ha Orga­
nizado la ridicula «marcha sobre Madrid» de 
los. .propietarips., sa,I u;a n t i no.S:r comprando- 
obreros parados y disfrazando a los señoritos 
de obreros Jiarapiqfltos para.^que-hagan pre 
sión spbre eLGobledió y esteles permita nó 
cumplir ‘las íé/es Sociales, pagando jornales 
de dos pesetas y obligar a que los campesi­
nos trabajen 14 o 16 horas sin derecho a re­
clamación alguna:. . • • .

José María Gil Robles fomenta la anarquía* 
ataca al orden, déstruyé la familia, traiciona 
a la patria incitando a la guerra civJl a! calor 
de un mentido catolicismo de galería.

¿Quién es Güito Robles? ".“.rrr- :■
José María Gil Robles es un anarquista de 

guante blanco al servició de los grandes te­
rratenientes. i Es un foco de lepra social 1

i Huidle, obreros, que produce el conta­
gio ! i Que se le < arrimen» los burgueses, 
que tien.en.tragader.as para.todo !.

Suscríbase a El PUEBLO

NUESTROS POETAS

Canción a los que se tiznan
Tú que ante un horno te ennegreces 

o en un taller de fundición; 
tú, que te manchas, porque el polvo 
se une a tus gotas de sudor; 
tú, que te tiznas en.la imprenta, 
en la cocina, en el camión; 
tú, limpiabotas; tú, fumista; 
tú fogonero; tú. herrador; 
tú, que te tiñes rostro y manos 
de hollín, de grasa, de carbón, 
alza la frente con orgullo 
y grita así con ronca voz:
—iNo me avergüenzo de mis tiznes, 
porque los tiznes son mi honor! 
iVan pregonando que trabajo, 
y el trabajar no es un baldón!

Y si al salir de tus tareas, 
allá, en la tarde, muerto el sol, 
cruzas las calles populosas, 
llenas de luz y de color, 
rendido el cuerpo de fatiga, 
medio caído.el pantalón, 
las alpargatas en chancleta, 
cubierto el rostro de sudor, 
desabrochada la camisa, 
al aíre el pecho de varón,

: y ves detrás de los cristales 
de algún casino bnliador 
glgún gandul que sonríe, 
repantigado en su sillón,

' de las señales que el trabajo 
 ̂ en las mejillas te grabó, 

grítale fuerte y altanero: •
— ¡Gran mamarracho, gran bribón,

-.no me avergüenzo de mis tiznes, 
óyelo bien, porque es mejor 

' tener el rostro ennegrecido 
que tener sucio el corazón!

Manchas dé dentro son las malas; 
no las que. van al exterior.
¡VivaJa mancha! ¡Viva el tizne 
que eri el trabajo se ganó!
¡No es cosa fácil conquist^ r̂lo!
¡És un diploma! ;Es cruz de honor!
¡Yo lo he ganado con mis dedos 
al escribir esta canción!
¡Ya no te envidio, limpiabotas!

. ¡Ya no te envidio, fundidor!
¡íSoy como tú! ¡Soy un tiznado! 
y también digo en alta voz:

—¡No me avergüenzo de mis tiznes!
¡Me los ha dado mi labor!
¡Soy un obrero, un hombre útil!
¡Tengo en los tiznes mi blasón!

Ahí va mi mano de poeta, 
mano que el viento no curtió, 
mano alargada y paliducha 
como de abad o monseñor!
¡Venga la tuya, bravo amigo, 
que en rudo esfuerzo se manchó!
¡No te resistas a entregármela!
¡Quiero estrecharla con amor!
¡Quiero fundirla con la mía 
en cordialísimo apretón!
¡Mano fraterna, mano sana,
mano empapada de sudor,
mano callosa, mano sucia
de hollín, de aceite, de carbón:
ven, tú no manchas! ¡Las que manchan
son las de mucho gran señor!

M iguel R. S eisdedos.

Lea usted ‘ E l  P Ü E B L 0 ‘-

HORARIOS DE TRENES
E S T A C I Ó N  D E  C A D  Z

S alidas
Omnibus a Sevilla y Medrid . . 5 y 35

Correo a Sevilla y S Jerónimo . 8 y 50

Mensajero a Sevilla . 11 y 50

Mensajero a Sevilla . 14 y 35
Expreso a ’̂evHla y Madrid . . 19

Mensajero a Jerez, . 19 y 15

Llegadas
Omnibus de Sevilla y Madrid ■ 1 y 5
Mensajero de jerez . 10 y 5
Expreso de Madrid y Sevilla . . 11 y 45
Mensajero de Sevilla . 13 y 50
Omnibus de Sevilla ' . . 17 y 10

Correo de Madrid y Sevilla . . 20 y 30

R p ^ n p f r in in ^  cada cual tenga ia re lig ión  que quie- 
r  ra« P e ro  no podem os to le ra r  que uno se

la  q u ie ra  im p o n er a los dem ás. Esta es nu estra  posición. 
¿Puede nadie  d e c ir  que es sectaria?

OOMENTARIOS OBLIGADOS
El Sr. Lerroux, hace unos días, recibió un 

paquete posta! que contenía según la prensa 
diaria un pequeño destornillador.

El jefe radica! no sabiendo que hacer con 
la herramienta recibida, ha procurado bus­
carle una aplicación maliciosa, agena con 
seguridad a los deseos del donante.

¿No será el pequeño destornillador para 
ajustar los desequilibrados resortes de la ac­
tuación radical? ¿o será paraque atornille la 
desvencijada política republicana histórica?

* *
Los pretendidos salvadores de España 

{vulgo cavernícolas) dicen en su órgano de 
hoy, en un orondo entrefilet, que en su pro­
grama debe figurar, la disolución de la guar­
dia de asalto.

Y se nos oculta preguntar a los dignos de­
fensores de Martínez Anido ¿cómo se de­
fenderían ios del orden, patria y  familia 
contra la fuerza armada de las multitudes; 
con regaderas como la adquiirida por el se­
ñor Carranza, o con gases asficiantes?

Lo que se contradicen a diario los señores 
feudales de la cruz en solapa, por llevar la 
contraria a la República. Tunantes que son, 
pero ya los conocemos. .

*« *
Recogemos el rumor de haberse evadido 

del Asilo de la Infancia, una de las Herma­
nas que allí prestaban sus servicios.

Los motivos de tal determinación según 
los comentaristas, han sido los malos tratos 
de que venían siendo objeto durante largo 
tiempo, y aprovechando una oportunidad ha 
puesto fin a la esclav tud que venía sopor­
tando.

Sabemos que por la Superiora se han he­
cho gestiones cerca de la monjita, para q le 
vuelva al redil, pero esta parece dispuesta a 
sostener su decisión y. actualmente se hos­
peda en la casa núm. 10 de la calle Obispo 
Urquinaona.

Es muy extraño lo que viene ocurrlenda. 
en esas casas de reposo espiritual. ¿No po­
dría averiguarse y darse a la luz pública con 
todo detalle la verdad de lo ocurrido? Espe­
ramos que así se hará por quienes corres­
ponda.

Lea usted
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neS áutóntíniáá bóf sus autoridades 
respectivas, excepto aquellas cuya 
aplicación esté atribuida a órganos 
especiales o-en* cuyo texto se dis­
ponga lo contrario, siempre coufor- 
me a lo establecido en este Título.

El Gebierno de la República po­
drá dictar Reglamentos parala eje­
cución de sus 'leyes, aun 'en ios 
casos en que esta ejecución corres­
ponda a las autoridades regionales. ^

Art 21. El derecho del Estado 
español prevalece sobre el de las 
regiones autónomas en todo lo que 
no'esté atribuido a la exclusiva com­
petencia de éstas en sus respectivos 
Estatutos

Art 22. Cualquiera de las pro 
vineías que forme una región autó- 
ma o parte de ella podrá renunciar a . 
su régimen y volver-al de provincia

■ 3̂ -.. .. ' '
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drán, íaVorecerán, ni auxiliarán a 
las Iglesias, Asociaciones e Institu­
ciones religiosas.

Una ley especial regulará la total 
extinción en un plazo máximo de 
dos años, del presupuesto del Clero.

Quedan disueltas aquellas Orde­
nes religiosas que estatutariamente 
impongan, además de los tres votos 
canónicos, otro especial de obedien­
cia a autoridad distinta de la legíti 
ma del Estado. Sus bienes serán na­
cionalizados y afectados a fines be­
néficos y docentes.

Las demás Ordenes religiosas se 
someterán a una ley especial votada 
por estas Cortes Constituyentes y 
ajustada a las siguientes bases:

1 “ Disolución de las que, por 
sus actividades, constituyan un pe­
ligro para la seguridad del Estado.

t i t u l o  iil

D erechos y deberes de los 
españoles

CAPITULO PRIMERO

Garantías individuales y  políticas

Art. 25 . No podrán ser funda­
mento de privilegio jurídico: la na­
turaleza, la filiación, el sexo, la cla­
se social. la riqueza, las ideas poli 
ticas ni las creencias religiosas.

El Estado no reconoce distincio 
nes ni títulos nobiliarios.

Art. 26 Todas las confesiones 
religiosas serán consideradas como 
Asociaciones sometidas a una ley 
especial.

El Estado, las regiones, las \ ro- 
vincias y los Municipios, no manten-
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directamente vinculada al Poder Cen* 
tral. Para tomar este acuerdo será 
necesario que lo proponga la mayo­
ría de sus Ayuntamientos y lo acep­
ten, por lo menos, dos terceras par­
tes de los electores inscritos en el 
censo de la provincia.

TÍTULO 11 

Nacionalidad

Art. 23. Son españoles:
1. ° Los nacidos, dentro o fuera 

de España, de padreo madre espa­
ñoles.

2 . ° Los nacidos en territorio es­
pañol de padres extranjeros, siem­
pre que opten por la nacionalidad 
española en la forma que las leyes 
determinen.

-
Ayuntamiento de Madrid




